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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL,  LA C. 

MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  EL C. 

FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ALFREDO MARTÍN CERVANTES 

GARCÍA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MAURICIO DE LA SERNA HERNÁNDEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 8 de la Constitución Política del Estado 

de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. María Teresa Jiménez Esquivel, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Aguascalientes, a partir del 01 de octubre de 2022; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 

General”; 36 y 46, fracciones VII, inciso a) y XXIV de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2 y 

8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; y demás normativa aplicable. 
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II.3 El C. Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 

el nombramiento expedido el 01 de octubre de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 

para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 49 de la Constitución 

Política del Estado de Aguascalientes; 12 fracción I, 22 fracciones II y XI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Estatal; 7 y 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 

del Estado de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido el 01 de octubre de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 12, fracción III, 22, 

fracciones II y XI, 28, fracciones V, XX, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Estatal; 1 primer párrafo, 2, 4, 7 y 8, fracciones XXIII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.5 El C. Mauricio de la Serna Hernández, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 07 de septiembre del 2023, quien asiste a la 

Gobernadora y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto 

por los artículos 22, fracciones II y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 6, fracción III, 

inciso c), 11 y 12, fracciones VII y VIII y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Aguascalientes; 39, fracciones IV, VIII, IX, X, XV, XVI, XIX y XXVII, de la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Patria S/N Zona Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $16,173,172.00 (dieciséis millones ciento setenta y tres mil 

ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP” 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $16,173,172.00 

(dieciséis millones ciento setenta y tres mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto del Fondo 

de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos 

con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

AGUASCALIENTES $16,173,172.00 

TOTAL ASIGNADO $16,173,172.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

AGUASCALIENTES $1,611,820.98 

ASIENTOS $1,395,193.81 

CALVILLO $808,658.60 

COSÍO $1,296,408.76 

EL LLANO $1,267,705.93 

JESÚS MARÍA $1,399,156.91 

PABELLÓN DE ARTEAGA $1,833,085.28 

RINCÓN DE ROMOS $1,074,588.09 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $1,717,424.24 

SAN JOSÉ DE GRACIA $2,503,245.12 

TEPEZALÁ $1,265,884.28 

TOTAL ASIGNADO $16,173,172.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, formará parte 

integrante de este “CONVENIO”. 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 

realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 

SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 
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XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de  los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $11,321,220.40 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $1,128,274.69 

ASIENTOS $976,635.66 

CALVILLO $566,061.02 

COSÍO $907,486.13 

EL LLANO $887,394.15 

JESÚS MARÍA $979,409.84 

PABELLÓN DE ARTEAGA $1,283,159.70 

RINCÓN DE ROMOS $752,211.66 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $1,202,196.97 

SAN JOSÉ DE GRACIA $1,752,271.58 

TEPEZALÁ $886,119.00 

TOTAL ASIGNADO $11,321,220.40 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $4,851,951.60 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $483,546.30 

ASIENTOS $418,558.14 

CALVILLO $242,597.58 

COSÍO $388,922.63 

EL LLANO $380,311.78 

JESÚS MARÍA $419,747.07 

PABELLÓN DE ARTEAGA $549,925.58 

RINCÓN DE ROMOS $322,376.43 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $515,227.27 

SAN JOSÉ DE GRACIA $750,973.53 

TEPEZALÁ $379,765.29 

TOTAL ASIGNADO $4,851,951.60 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, C. María Teresa Jiménez 

Esquivel.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- 

Secretario de Finanzas, C. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, C. Mauricio de la Serna Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA DEL ESTADO, LA C. MARINA 

DEL PILAR AVILA OLMEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. MARCO ANTONIO MORENO 

MEXÍA; Y POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, EL C. LEOPOLDO TIZOC AGUILAR DURÁN; A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 

y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Marina del Pilar Avila Olmeda, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 

General”; 40 y 49 fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8 

y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 15, fracción I de la Ley de 

Planeación para el Estado de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido el 01 de noviembre de 2021, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 

para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 32, 
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fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 9 y 11, 

fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California; y 

demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán, Secretario de Seguridad Ciudadana, acredita su personalidad con 

el nombramiento expedido el 01 de enero de 2023, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 

para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 19, fracciones VII y XIV, de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Ciudadana de Baja California; 30 fracción IV, 34, fracciones I, XXII y XXIII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 7 fracción XX del Reglamento Interno de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Calzada Independencia No. 994 tercer Piso, Edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, 

Centro Cívico Comercial Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $29,986,425.00 (veintinueve millones novecientos ochenta y 

seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $29,986,425.00 

(veintinueve millones novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), por 

concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en 

especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal  y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

BAJA CALIFORNIA $29,986,425.00 

TOTAL ASIGNADO $29,986,425.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

MEXICALI $5,997,285.00 

SAN FELIPE $20,990,497.50 

TIJUANA $2,998,642.50 

TOTAL ASIGNADO $29,986,425.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 

parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 
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IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 

realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 

SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 
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XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA $20,990,497.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MEXICALI $4,198,099.50 

SAN FELIPE $14,693,348.25 

TIJUANA $2,099,049.75 

TOTAL ASIGNADO $20,990,497.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA $8,995,927.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

MEXICALI $1,799,185.50 

SAN FELIPE $6,297,149.25 

TIJUANA $899,592.75 

TOTAL ASIGNADO $8,995,927.50 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva 

competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos 

federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, será el 

responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” 

en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 

Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernadora del Estado de Baja California, C. Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- 

Secretario de Hacienda, C. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad Ciudadana,  

C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  EL C. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ Y LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1 y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Sur; y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Víctor Manuel Castro Cosío, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur, a partir del 10 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 

General”; 67 y 79, fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Sur; 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y demás  normativa 

aplicable. 
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II.3 El C. José Saúl González Núñez, Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 31 de octubre de 

2023, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de 

conformidad en lo dispuesto por los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California Sur; 1, 16, fracción I, 20, fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California Sur; 18 y 19 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur; y demás normativa aplicable. 

II.4 La C. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido el 10 de septiembre de 2021, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades 

para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia 

Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $14,933,941.00 (catorce millones novecientos treinta y tres 

mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $14,933,941.00 

(catorce millones novecientos treinta y tres mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto 

del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a 

aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

BAJA CALIFORNIA SUR $14,933,941.00 

TOTAL ASIGNADO $14,933,941.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

LA PAZ $7,466,970.50 

LOS CABOS $7,466,970.50 

TOTAL ASIGNADO $14,933,941.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 

parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 
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IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 

realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 

SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 
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XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA SUR $10,453,758.70 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

LA PAZ $5,226,879.35 

LOS CABOS $5,226,879.35 

TOTAL ASIGNADO $10,453,758.70 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA SUR $4,480,182.30 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

LA PAZ $2,240,091.15 

LOS CABOS $2,240,091.15 

TOTAL ASIGNADO $4,480,182.30 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, C. Víctor Manuel Castro 

Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, C. José Saúl González Núñez.- Rúbrica.- Secretaría de Finanzas y Administración, C. Bertha 

Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C. LAYDA ELENA 

SANSORES SAN ROMÁN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ARMANDO CONSTANTINO 

TOLEDO JAMIT; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ; LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, LA C. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JAVIER HERRERA VALLES, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 29, fracción I, y 30 

del Código Civil del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Layda Elena Sansores San Román, asumió el cargo de Gobernadora del Estado de Campeche, 

a partir del 16 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 71, fracción 

XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Armando Constantino Toledo Jamit, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido el 01 de octubre de 2023, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13, fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción I, 23 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 13 y 14 fracción XVII del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás normativa 

aplicable. 
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II.4 El C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad 

con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 

para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13, fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción II, 23 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 14 fracción XV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás 

normativa aplicable. 

II.5 La C. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 13 fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 15 fracción XXXV del Reglamento interior 

de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás  normativa 

aplicable. 

II.6 El C. Javier Herrera Valles, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica, acredita su 

personalidad con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta 

con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de 

la Constitución Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 22, apartado A, fracción I, 23 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, 

fracción XI de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche; 2, 4, inciso B, fracción VI, 64, 65, 

fracciones I y XXII, 71 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del 

Estado de Campeche; y 4 fracción VIII y 9 fracción XXVII del Reglamento Interior del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $13,065,505.00 (trece millones sesenta y cinco mil quinientos 

cinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $13,065,505.00 

(trece millones sesenta y cinco mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto del Fondo de Apoyo a 

las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos con menor 

población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

CAMPECHE $13,065,505.00 

TOTAL ASIGNADO $13,065,505.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

CARMEN $6,503,646.47 

CHAMPOTÓN $2,654,427.03 

HECELCHAKÁN $2,545,197.65 

TENABO $1,362,233.85 

TOTAL ASIGNADO $13,065,505.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 

parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 
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II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 

realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 

SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 
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XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CAMPECHE $9,145,853.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CARMEN $4,552,552.53 

CHAMPOTÓN $1,858,098.92 

HECELCHAKÁN $1,781,638.35 

TENABO $953,563.70 

TOTAL ASIGNADO $9,145,853.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CAMPECHE $3,919,651.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CARMEN $1,951,093.94 

CHAMPOTÓN $796,328.11 

HECELCHAKÁN $763,559.30 

TENABO $408,670.15 

TOTAL ASIGNADO $3,919,651.50 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular de la 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: Gobernadora del Estado de Campeche, C. Layda Elena Sansores San Román.- 

Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- Secretario de 

Administración y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría,  C. 

María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. 

Javier Herrera Valles.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 

RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. MARÍA ESTHER GARCÍA 

RUÍZ Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. SERGIO ALEJANDRO 

AGUILAR RIVERA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1, 2 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; y 

demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Rutilio Escandón Cadenas, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, a partir del 08 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 

presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 51 y 

59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así como los artículos 6 y 8 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 11, fracción I, y 14, fracción VI de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública; y demás normativa aplicable. 

II.3 La C. María Esther García Ruíz, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido el 22 de enero de 2024, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 60 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11, 21, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas; 13, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda; y demás normativa aplicable. 
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II.4 El C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 08 de diciembre del 2018, quien asiste al 

Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto 

por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 13, fracción II del Reglamento Interior del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Primer Piso, sin número, colonia Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $42,883,415.00 (cuarenta y dos millones ochocientos 

ochenta y tres mil cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $42,883,415.00 

(cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos quince pesos  00/100 M.N.), por 

concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en 

especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

CHIAPAS $42,883,415.00 

TOTAL ASIGNADO $42,883,415.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

ACACOYAGUA $265,853.44 HUIXTÁN $136,026.24 SABANILLA $332,316.80 

ACALA $265,853.44 HUIXTLA $842,067.20 SALTO DE AGUA $595,924.48 

ACAPETAHUA $304,439.68 IXHUATÁN $148,981.12 SAN ANDRÉS DURAZNAL $83,079.20 

ALDAMA $98,658.00 IXTAPA $446,943.36 SAN FERNANDO $259,097.60 

AMATÁN $207,278.08 IXTAPANGAJOYA $166,158.40 SAN JUAN CANCUC $307,393.04 

AMATENANGO DE LA 
FRONTERA 

$291,484.80 JIQUIPILAS $446,943.36 SAN LUCAS $166,158.40 

AMATENANGO DEL VALLE $91,387.12 JITOTOL $267,370.72 SANTIAGO EL PINAR $132,926.72 

ÁNGEL ALBINO CORZO $336,826.88 JUÁREZ $375,691.52 SILTEPEC $300,063.00 

ARRIAGA $323,872.00 LA GRANDEZA $176,387.28 SIMOJOVEL $647,744.00 

BEJUCAL DE OCAMPO $215,551.20 LA LIBERTAD $123,071.36 SITALÁ $142,503.68 

BENEMÉRITO DE LAS 
AMÉRICAS 

$174,890.88 LARRÁINZAR $131,045.20 SOLOSUCHIAPA $129,548.80 

BERRIOZÁBAL $1,022,441.40 LAS ROSAS $323,872.00 SOYALÓ $291,484.80 

CACAHOATÁN $656,530.84 MAPASTEPEC $453,420.80 SUCHIAPA $333,024.40 

CAPITÁN LUIS ÁNGEL 
VIDAL 

$66,463.36 MARAVILLA TENEJAPA $129,548.80 SUCHIATE $913,319.04 

CATAZAJÁ $103,639.04 MARQUÉS DE COMILLAS $99,695.04 SUNUAPA $84,206.72 

CHALCHIHUITÁN $133,578.64 MAZAPA DE MADERO $116,310.88 TAPACHULA $1,295,488.00 

CHAMULA $441,962.32 METAPA $174,466.32 TAPILULA $259,097.60 

CHANAL $201,573.20 MEZCALAPA $194,323.20 TECPATÁN $427,511.04 

CHAPULTENANGO $174,466.32 MITONTIC $174,466.32 TENEJAPA $325,368.40 

CHENALHÓ $276,344.48 
MONTECRISTO DE 
GUERRERO 

$200,042.00 TEOPISCA $518,195.20 

CHIAPILLA $166,158.40 MOTOZINTLA $647,744.00 TILA $738,428.16 

CHICOASÉN $110,116.48 NICOLÁS RUIZ $132,926.72 TONALÁ $945,706.24 

CHICOMUSELO $357,755.60 OCOSINGO $2,982,615.20 TOTOLAPA $123,071.36 

CHILÓN $1,037,886.80 OCOTEPEC $194,323.20 TUMBALÁ $356,259.20 

CINTALAPA DE FIGUEROA $790,247.68 
OCOZOCOAUTLA DE 
ESPINOSA 

$1,123,589.92 TUXTLA CHICO $518,195.20 

COAPILLA $191,082.16 OSUMACINTA $108,002.96 TUXTLA GUTIÉRREZ $1,295,488.00 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ $1,267,590.00 OXCHUC $223,434.56 TUZANTÁN $421,033.60 

COPAINALÁ $414,556.16 PALENQUE $1,295,488.00 TZIMOL $292,981.20 

EL BOSQUE $226,710.40 PANTELHÓ $132,926.72 UNIÓN JUÁREZ $259,097.60 

EL PORVENIR $200,800.64 PANTEPEC $174,466.32 VENUSTIANO CARRANZA $457,081.76 

ESCUINTLA $291,484.80 PICHUCALCO $479,330.56 VILLA COMALTITLÁN $462,573.00 

FRANCISCO LEÓN $97,161.60 PIJIJIAPAN $706,040.96 VILLA CORZO $460,035.12 

HONDURAS DE LA SIERRA $142,503.68 
PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACÁN 

$168,413.44 VILLAFLORES $3,016,197.80 

HUEHUETÁN $369,214.08 RAYÓN $175,118.24 YAJALÓN $323,872.00 

HUITIUPÁN $323,872.00 
RINCÓN CHAMULA SAN 
PEDRO 

$239,665.28 ZINACANTÁN $117,791.04 

TOTAL ASIGNADO $42,883,415.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 

parte integrante de este “CONVENIO”. 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 

realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 

SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 
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XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CHIAPAS $30,018,390.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

ACACOYAGUA $186,097.41 HUIXTÁN $95,218.37 SABANILLA $232,621.76 

ACALA $186,097.41 HUIXTLA $589,447.04 SALTO DE AGUA $417,147.14 

ACAPETAHUA $213,107.78 IXHUATÁN $104,286.78 
SAN ANDRÉS 

DURAZNAL 
$58,155.44 

ALDAMA $69,060.60 IXTAPA $312,860.35 SAN FERNANDO $181,368.32 

AMATÁN $145,094.66 IXTAPANGAJOYA $116,310.88 SAN JUAN CANCUC $215,175.13 

AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
$204,039.36 JIQUIPILAS $312,860.35 SAN LUCAS $116,310.88 

AMATENANGO DEL VALLE $63,970.98 JITOTOL $187,159.50 SANTIAGO EL PINAR $93,048.70 
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ÁNGEL ALBINO CORZO $235,778.82 JUÁREZ $262,984.06 SILTEPEC $210,044.10 

ARRIAGA $226,710.40 LA GRANDEZA $123,471.10 SIMOJOVEL $453,420.80 

BEJUCAL DE OCAMPO $150,885.84 LA LIBERTAD $86,149.95 SITALÁ $99,752.58 

BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS 
$122,423.62 LARRÁINZAR $91,731.64 SOLOSUCHIAPA $90,684.16 

BERRIOZÁBAL $715,708.98 LAS ROSAS $226,710.40 SOYALÓ $204,039.36 

CACAHOATÁN $459,571.59 MAPASTEPEC $317,394.56 SUCHIAPA $233,117.08 

CAPITÁN LUIS ÁNGEL 

VIDAL 
$46,524.35 MARAVILLA TENEJAPA $90,684.16 SUCHIATE $639,323.33 

CATAZAJÁ $72,547.33 MARQUÉS DE COMILLAS $69,786.53 SUNUAPA $58,944.70 

CHALCHIHUITÁN $93,505.05 MAZAPA DE MADERO $81,417.62 TAPACHULA $906,841.60 

CHAMULA $309,373.62 METAPA $122,126.42 TAPILULA $181,368.32 

CHANAL $141,101.24 MEZCALAPA $136,026.24 TECPATÁN $299,257.73 

CHAPULTENANGO $122,126.42 MITONTIC $122,126.42 TENEJAPA $227,757.88 

CHENALHÓ $193,441.14 
MONTECRISTO DE 

GUERRERO 
$140,029.40 TEOPISCA $362,736.64 

CHIAPILLA $116,310.88 MOTOZINTLA $453,420.80 TILA $516,899.71 

CHICOASÉN $77,081.54 NICOLÁS RUIZ $93,048.70 TONALÁ $661,994.37 

CHICOMUSELO $250,428.92 OCOSINGO $2,087,830.64 TOTOLAPA $86,149.95 

CHILÓN $726,520.76 OCOTEPEC $136,026.24 TUMBALÁ $249,381.44 

CINTALAPA DE FIGUEROA $553,173.38 
OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
$786,512.94 TUXTLA CHICO $362,736.64 

COAPILLA $133,757.51 OSUMACINTA $75,602.07 TUXTLA GUTIÉRREZ $906,841.60 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ $887,313.00 OXCHUC $156,404.19 TUZANTÁN $294,723.52 

COPAINALÁ $290,189.31 PALENQUE $906,841.60 TZIMOL $205,086.84 

EL BOSQUE $158,697.28 PANTELHÓ $93,048.70 UNIÓN JUÁREZ $181,368.32 

EL PORVENIR $140,560.45 PANTEPEC $122,126.42 
VENUSTIANO 

CARRANZA 
$319,957.23 

ESCUINTLA $204,039.36 PICHUCALCO $335,531.39 VILLA COMALTITLÁN $323,801.10 

FRANCISCO LEÓN $68,013.12 PIJIJIAPAN $494,228.67 VILLA CORZO $322,024.58 

HONDURAS DE LA SIERRA $99,752.58 
PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 
$117,889.41 VILLAFLORES $2,111,338.46 

HUEHUETÁN $258,449.86 RAYÓN $122,582.77 YAJALÓN $226,710.40 

HUITIUPÁN $226,710.40 
RINCÓN CHAMULA SAN 

PEDRO 
$167,765.70 ZINACANTÁN $82,453.73 

TOTAL ASIGNADO $30,018,390.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CHIAPAS $12,865,024.50 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 
MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

ACACOYAGUA $79,756.03 HUIXTÁN $40,807.87 SABANILLA $99,695.04 

ACALA $79,756.03 HUIXTLA $252,620.16 SALTO DE AGUA $178,777.34 

ACAPETAHUA $91,331.90 IXHUATÁN $44,694.34 
SAN ANDRÉS 

DURAZNAL 
$24,923.76 

ALDAMA $29,597.40 IXTAPA $134,083.01 SAN FERNANDO $77,729.28 

AMATÁN $62,183.42 IXTAPANGAJOYA $49,847.52 SAN JUAN CANCUC $92,217.91 

AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
$87,445.44 JIQUIPILAS $134,083.01 SAN LUCAS $49,847.52 

AMATENANGO DEL VALLE $27,416.14 JITOTOL $80,211.22 SANTIAGO EL PINAR $39,878.02 

ÁNGEL ALBINO CORZO $101,048.06 JUÁREZ $112,707.46 SILTEPEC $90,018.90 

ARRIAGA $97,161.60 LA GRANDEZA $52,916.18 SIMOJOVEL $194,323.20 

BEJUCAL DE OCAMPO $64,665.36 LA LIBERTAD $36,921.41 SITALÁ $42,751.10 

BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS 
$52,467.26 LARRÁINZAR $39,313.56 SOLOSUCHIAPA $38,864.64 

BERRIOZÁBAL $306,732.42 LAS ROSAS $97,161.60 SOYALÓ $87,445.44 

CACAHOATÁN $196,959.25 MAPASTEPEC $136,026.24 SUCHIAPA $99,907.32 

CAPITÁN LUIS ÁNGEL 

VIDAL 
$19,939.01 MARAVILLA TENEJAPA $38,864.64 SUCHIATE $273,995.71 

CATAZAJÁ $31,091.71 MARQUÉS DE COMILLAS $29,908.51 SUNUAPA $25,262.02 

CHALCHIHUITÁN $40,073.59 MAZAPA DE MADERO $34,893.26 TAPACHULA $388,646.40 

CHAMULA $132,588.70 METAPA $52,339.90 TAPILULA $77,729.28 

CHANAL $60,471.96 MEZCALAPA $58,296.96 TECPATÁN $128,253.31 

CHAPULTENANGO $52,339.90 MITONTIC $52,339.90 TENEJAPA $97,610.52 

CHENALHÓ $82,903.34 
MONTECRISTO DE 

GUERRERO 
$60,012.60 TEOPISCA $155,458.56 

CHIAPILLA $49,847.52 MOTOZINTLA $194,323.20 TILA $221,528.45 

CHICOASÉN $33,034.94 NICOLÁS RUIZ $39,878.02 TONALÁ $283,711.87 

CHICOMUSELO $107,326.68 OCOSINGO $894,784.56 TOTOLAPA $36,921.41 

CHILÓN $311,366.04 OCOTEPEC $58,296.96 TUMBALÁ $106,877.76 

CINTALAPA DE FIGUEROA  $237,074.30 
OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
$337,076.98 TUXTLA CHICO $155,458.56 

COAPILLA $57,324.65 OSUMACINTA $32,400.89 TUXTLA GUTIÉRREZ $388,646.40 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ $380,277.00 OXCHUC $67,030.37 TUZANTÁN $126,310.08 

COPAINALÁ $124,366.85 PALENQUE $388,646.40 TZIMOL $87,894.36 

EL BOSQUE $68,013.12 PANTELHÓ $39,878.02 UNIÓN JUÁREZ $77,729.28 

EL PORVENIR $60,240.19 PANTEPEC $52,339.90 
VENUSTIANO 

CARRANZA 
$137,124.53 

ESCUINTLA $87,445.44 PICHUCALCO $143,799.17 VILLA COMALTITLÁN $138,771.90 

FRANCISCO LEÓN $29,148.48 PIJIJIAPAN $211,812.29 VILLA CORZO $138,010.54 

HONDURAS DE LA SIERRA $42,751.10 
PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 
$50,524.03 VILLAFLORES $904,859.34 

HUEHUETÁN $110,764.22 RAYÓN $52,535.47 YAJALÓN $97,161.60 

HUITIUPÁN $97,161.60 
RINCÓN CHAMULA SAN 

PEDRO 
$71,899.58 ZINACANTÁN $35,337.31 

TOTAL ASIGNADO $12,865,024.50 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 

Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, C. Rutilio Escandón 

Cadenas.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, C. María Esther García Ruíz.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera.- Rúbrica. 


